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GENERALES 

I. INTRODUCCiÓN. 

TÍTULO I 

a. 
mE!Xlcana .In. 

El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Aerolínea del Estado Mexicano, es el 
órgano que coadyuva en el cumplimiento de la Ley de Adquis iciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y de la normatividad vigente en materia de adquisiciones. arrendamientos o 
contratación de servicios. bajo los pri ncipios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez al conocer y asesorar en los resultados generales de las contrataciones que administra 

la Aerolínea. 

El presente Manual del Comité, se elabora con base en lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de 
Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico, 39 del Reglamento de la Ley de 
Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y numeral 5.1 del Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, en los cuales se prevé que: 

"Las dependencias y entidades deberán establecer comités de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios ... " 

Con el fin de asegurar la transparencia en los procesos de adquisiciones, arrendamientos y 
contratación de servicios necesarios para el desarrollo de las tareas encomendadas a esta 
Aerolínea y dar cumplimiento a la normatividad, se integró el Comité de Adqu isiciones, 
Arrendamientos y Servicios. 

Cabe mencionar que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1/0., párrafos primero y 
tercero, 3/0. fracción n, 46, fracción I1, inciso a) de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 6 y 59 Bis de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; la Aerolínea del Estado 
Mexicano, S.A de C.V., fue creada con autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
de conformidad con la RESOLUCIÓN mediante la cual se autoriza la constitución de una Empresa 
de Participación Estatal Mayoritaria, denominada "Aerolínea del Estado Mexicano", S.A. de C.V., 
agrupada al sector coordinado por la Secretaría de la Defensa Nacional, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) el18 de mayo de 2023. 

Adicionalmente, el17 de agosto de 2023 se emit ió la resolución de la desincorporación por fusión 
de la empresa de participación Estatal Mayoritaria denominada Aerolínea del Estado Mexicano, 
S.A. de c.v. (AEM), con el Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxil iares y Conexos, 
Olmeca-Maya-Mexica, S. A de c.v. (GAFSACOMM), como entidad fusionante. 

3 



Defensa .. 
lTTex,cana .11\. 

Asimismo, el 2 de mayo de 2025, se emitió resolución por la que se modifica la diversa mediante la 
cual se autoriza la desincorporación por fusión de las empresas de participación estatal 
mayoritaria dentro de la que se encuentra la Aerol ínea del Estado Mexicano, S.A. de C.V., con el 
Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares y Conexos, Olmeca-Maya-Mexica, S.A. de 
C.V., como entidad fusionante, publicada el17 de agosto de 2023 

De conformidad con el Acuerdo 25-11-5, emitido por la (omisión Intersecretarial de Gasto Público, 
Financiamiento y Desincorporación, en su Segunda Sesión Ordinaria 2025, ce lebrada el 27 de 
marzo de 2025, se establece el 31 de diciembre de 2026, como plazo máximo para concluir el 
proceso para excluir a la Aerolínea del Estado Mexicano, S.A. de C.V. de la desincorporación por 
fusión, con el Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares y Conexos, Olmeca-Maya­
Mexica, S.A. de C.V., a que se refiere la resolución mencionada en el párrafo anterior. 

La Aerolínea del Estado Mexicano, S.A. de C.V. conservará su personalidad jurídica y patrimonio 
propios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, de forma independiente a la de la 
empresa de participación estatal mayoritaria denominada Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de 
Servicios Auxi liares y Conexos, Olmeca-Maya-Mexica, S.A. de C.V., ambas agrupadas en el sector 
coordinado por la Secretaría de la Defensa Nacional. 

Fina lmente, el1 4 de agosto de 2025, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la relación de 
las Entidades Paraestatales de la Administración Publica Federal, dentro de las cuales se incluye a 
la Aerolínea del Estado Mexicano, S.A. de C.V., como una Empresa de Participación Estatal 
Mayoritaria, sectorizada a la Secretaría de la Defensa Nacional. 

Il. GLOSARIO 

Nomenclatura! Acróni mo Definición 
AEM Aerolínea del Estado Mexicano, S.A. de C.V. 
CAAS Comité de Adauisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

LAASSP 
ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Publico. 

LGRA Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

RLAASSP 
Reglamento de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Publico. 

MAAGAASSP 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

OIC Órgano Interno de Contro l en el GAFSACOMM. 

*AOG Aircraft on ground (Avión en tierra por sus sig las en inglés). 
SABG Secretaría Anticorrupc ión y Buen Gobierno. 

*NOTA: Condición AOG "Avión en tierra" se refiere a una aeronave que no es apta pa ra volar por 
razones técnicas como una parte critica de mantenimiento y de logística en la aviación como una 
solución inmediata. 
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III. MARCO REGULATORIO 

De manera enunciativa, mas no limitativa, se indican las siguientes disposiciones de aplicación 
genera l en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM). 
leyes 
• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF). 
• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP). 
• Ley Federal de las Entidades Paraestatales (LFEP). 
• Ley General de Responsabilidades Administrativas (LGRA). 

Códigos 

• Código Fiscal de la Federación (CFF). 
• Código Civil Federal (CCF). 
• Código Federal de Procedimientos Civiles (CFPC). 

Reglamentos 

• Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales (RLFEP). 

• Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(RLAASSP). 

Decretos 

• Presupuesto de Egresos de la Federación Vigente (PEF). 
• Disposiciones de disciplina presupuestaria en materia de austeridad aplicables a las 

dependencias y entidades de la adm inistración pública federal. 

Acuerdos 
• Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se establecen las disposiciones en Materia 

de Recursos Materiales y Servicios Generales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
05 de abril de 2016. 

• Acuerdo p'or el que se emiten diversos lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las m ismas. 

Lineamientos 
• Lineamientos para la aplicación del criterio de evaluación de proposiciones a través del 

mecanismo de puntos o porcentajes en los procedimientos de contratación. 
• Lineamientos en materia de Austeridad Republicana de la Administración Pública Federal, 

Capitulo IV Disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios Genera les, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el18 de septiembre de 2020. 
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Normas oficiales 

a. 
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• Normas oficiales mexicanas para el transporte aéreo nacional civi l. 

Manuales 
• Manual Admin istrativo de Ap licación General en Materia de Adquisiciones, Arrendam ientos y 

Servicios del Sector Público. 

IV. DOCUMENTOS RELACIONADOS 

• Resoluc ión número Oficio 100.-027, del12 de mayo de 2023, publ icada en el Diario Oficia l de la 
Federación (DOF) el 18 de mayo de 2023, legal mente constituida como sociedad anónima de 
capita l variable de acuerdo a las leyes mexicanas, de conformidad con la escritura pública 
número 85,247, libro 2212, de 15 de junio de 2023, pasada ante la fe dellic. Luis de Angoitia 
Becerra, Titular de la Notaria Pública número ciento nueve de la Ciudad de México. bajo el folio 
mercantil electrón ico N-2023048159, de 21 de junio de 2023. 

• Resolución de la desincorporación por fusión de la empresa de participación Estatal Mayoritaria 
denominada Aerolínea del Estado Mexicano, S.A. de c.v. (AEM), con el Grupo Aeroportua rio, 
Ferroviario, de Servicios Auxiliares y Conexos, Olmeca-Maya-Mexica, S.A. de C.V. (GAFSACOMM), 
como entidad fusionante, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el1 7 de agosto 
de 2023. 

• Bases para el proceso de desincorporación, fusión, de las empresas de participación estatal 
mayoritaria denominadas ..... (iv) Aerolinea del Estado Mexicanos S.A. de C.V., como entidades 
fusionadas, y (v) Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxi liares y Conexos, Olmeca­
Maya-Mexica, S.A. de C.V., como entidad fusionante, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación (DDF) el18 de agosto de 2023. 

• Convenio de fusión de fecha 21 de agosto de 2023, entre AEM y GAFSACOMM con efectos, a 
partir dell febrero de 2024. 

• Adenda de 31 de enero del 2024, al convenio de fusión de fecha 21 de agosto de 2023 celebrando 
entre el GAFSACOMM como entidad fusionante y la AEM como entidad fusionada a través del 
cua l [ ... ] las partes reconocen y ratifican que la fusión surt irá efectos frente a terceros y ante 
cualquier autoridad o entidad de la administración pública federal, al momento de su 
inscripción en el Registro Públ ico de Comercio, de conformidad con lo establecido por el artículo 
225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, publicada en el Diario Ofic ial de la Federación 
(DOF) el 25 de marzo de 2024. 

Resolución del 2 de mayo de 2025, por la que se modifica la diversa mediante la cual se autoriza 
la desincorporación por fusión de diversas empresas de participación estatal mayoritaria dentro 
de la que se . encuentra la Aerolínea del Estado Mexicano, S.A. de C.V., con el Grupo 
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Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Aux iliares y Conexos, Ol meca·Maya-Mexica, S.A. de C.V., 
como entidad fusionante, publicada el1 7 de agosto de 2023 

Serán aplicables ad icionalmente, las demás disposiciones administrat ivas, jurídicas y 
complementarias que emitan en la materia la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, la 

Secretaría de Economía y la Secretaría de Hacienda y Créd ito Público. tales como lineamientos, 

cri terios, oficios, circu lares, etc, así como las reformas que se puedan constituir a las 

disposiciones señaladas 

V. OBJETIVO 

Definir la integración y funcionamiento del Com ité de Adquisiciones, Arrendam ientos y Servicios 
de esta Aerolínea del Estado Mexicano, a fin de del imitar los procedimientos que deberán rea lizar 
los servidores públicos que coadyuven en las adquisiciones o contrataciones de la misma. 

VI. ALCANCE 

El ámbito de aplicación del presente Manual es el propio Comité de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios, de la Subd irección Genera l Administración y Finanzas y las demás áreas de la Aero línea 
involucradas en las adquisic iones o contra taciones de algún bien o servicio inherente a su objeto 
y misión de la A.E.M. 

TITULO II 

1. INTEGRACIÓN 

a. El Comité esta rá integ rado con siete titulares con derecho a voz y voto, quienes tendrán el 
carácter de miembros y se conformará de 1 presidente, 6 vocales, 1 secreta rio técnico, 1 asesor 
jurídico y 1 asesor representante del Órgano Interno de Control del Grupo Aeroportuario, 
Ferroviario, de Servicios Auxiliares y Conexos, Olmeca -Maya-Mexica, S.A. de c.v. 
(GAFSACOMM), este último en térm inos del "Acuerdo que modifica los diversos por el que se 
determina la organización y coordinación de los órganos internos de contro l y unidades de 
responsabilidades y por el que la persona t itular de la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno delega las facultades que se indican", publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 11 de ju lio de 2025. 

b. l a integración del Comité de la A.E. M. será la sig uiente: 
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Integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

Función Titular Suplente 

Presidente 
Titular de la Subdirección General Titular de la Dirección de 
Administración y Finanzas Recursos Humanos 

Secretario 
Titular de la Subdirección de Adquisiciones 

Jefatura de Procesos de 
Técnico Adquisiciones 

Titular de la Subdirección General de la A.E.M. 
Titular de la Dirección de 
TICs 

Titular de la Subdirección General de Titular de la Dirección de 
Operaciones Planeación 

Titular de la Subdirección General de Titular de la Dirección de 

Vocales Desarrollo Institucional Negocios 

Titular de la Subdirección General Técnica Titular de la Dirección de 
Operativa Mantenimiento 

Titular de la Dirección de Recursos Materiales e Titular de la Subdirección 
Infraestructura de Servicios Generales 

Titular de la Dirección de Finanzas 
Titu lar de la Subdirección 
de Presupuesto 

Titular o representante de la DirecciónJurídica 

Asesor* Representante del Órgano Interno de Control 
(GAFSACOMM y de la AEM) 

*Con voz, pero sin voto 

Nota: En caso de que los titulares no puedan asistir a alguna sesión y al no contar con suplentes 
designados de manera permanente dentro de los integrantes del Comité, los titu lares deberán 
nombrar por escrito un suplente, el cual deberá tener un nivel jerárquico inferior al de ellos, sin 
que esto represente un posible conflicto de intereses o duplicidad de integración de los miembros 
del Comité. 

n. FUNCIONES DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ 

A. Del Presidente del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

a. Expedir la convocatoria y el orden del día de las sesiones ordinarias y extraordinarias. 
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b. Instalar, presidir y clausurar las sesiones del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios en el lugar, fecha y hora indicados, vigilando el debido cumplimiento de las políticas 
y procedimientos establecidos en el presente manual. 

c. Autorizar el orden del día del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de las 
sesiones ordinarias y extraordinarias; coordinar y dirigir las reuniones del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

d. Autorizar la participación de invitados(as) especiales a las sesiones, siempre y cuando su 
presencia sea necesaria para desahogar los asuntos del orden del día del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

€. Presentar al Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en la primera quincena de 
los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año un informe trimestral de la conclusión 
de los asuntos dictaminados, así como los resultados generales de las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios. 

f. Emitir voto de calidad para aprobar o reprobar los asuntos sometidos a consideración del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, cuando los asuntos queden empatados 
en votación. 

g. Entregar copia del informe trimestral de la conclusión de los asuntos dictaminados. 

h. Informar al titular de la Secretaría de la Defensa Nacional los resultados de las sesiones del 
Comité. 

B. Del Secretario Técnico del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

a) Realizar la propuesta de la convocatoria, el orden del día y de los listados de los asuntos, 
basándose en propuestas originadas por las/los integrantes del mismo, presentando 
documentos soporte de los asuntos a tratar en la sesión del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, así como remitir éstos a cada integrante del mismo. 

b) Solicitar al presidente del Comité que emita la convocatoria para celebrar las sesiones, o en su 
caso su cancelación cuando no se tengan asuntos que tratar. 

c) Elaborar el orden del día del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de las 
sesiones y someterla a la aprobación del Presidente del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios. 

d) Enviar el orden del día del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y los soportes 
necesarios para cada asunto a los integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
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Servicios, con un mínimo de 3 días hábiles de anticipación cuando se trate de sesiones 
ordina rias y 1 día hábil en el caso de sesiones extraordinarias. 

el Levantar la lista de asistencia a las sesiones del Comité para vigilar que las sesiones se efectúen 
con el quórum mínimo de 50% más uno establecido. 

f) Preparar y suscribir en el formato de los" Elementos mínimos para presentar propuestas al 
CAAS de la AEM " la presentación de los casos al Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, en cuyo contenido deberá incorporarse como mínimo: 

1. Resumen del asunto que se propone. 

2. Justificación y fundamento legal. 

3. Acreditación de la suficiencia presupuesta!. 

4. En su caso, verificación de existencias en el inventario. 

5. Resultado de la investigación de mercado. 

6. Monto estimado de la contratación y forma de pago propuesta. 

7. Dictamen emitido por el área solicitante suscrita por la/el titu lar del área responsable 

de la requisición. 

8. Proveedor propuesto y datos generales. 

9. Criterios acreditados. 

El formato, deberá estar firmado por el secretario técnico, quien será responsable de que la 
información contenida en el mismo corresponda a la proporcionada por las áreas 
respectivas. 

Una vez que el asunto sea anal izado y dictaminado por el Comité, el formato deberá ser 
f irmado en la propia sesión, por cada asistente con derecho a voto. 

g) Elaborar y someter a consideración del Presidente(a) del Comité de Adquisiciones, 
Arrendam ientos y Servicios previo a la celebración de las sesiones ordinarias de los meses de 
enero, abri l, julio y octubre de cada año, el informe trimestral de la conclus ión y resultados 
generales de las contrataciones a que se refiere el Artículo 30 fracción IV de la Ley, con la 
salvedad de recomendar las medidas necesarias para verificar que el programa y presupuesto 
de adquisiciones, arrendamientos y servicios, se ejecuten en tiempo y forma, hasta en tanto 
se tenga autorizado presupuesto para esta AEM. 

h) Determinar, cuando sea necesario la participación de los invitados para aclarar aspectos 
técnicos, administrativos o de cualquier otra naturaleza de su competencia, relacionados 
exclusivamente con los asuntos para los cuales hubieren sido invitados. 
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i) Levantar el acta de la sesión del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios con 
todas las resoluciones, acuerdos y comentarios señalados y enviarlo, a las/los integrantes del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en un plazo máximo de 48 hrs. 

j) Supervisar que los acuerdos del Comité se asienten en los formatos respectivos, elaborar el 
acta de cada una de las sesiones y dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos. 

k) Integrar el informe trimestral de la conclusión y resultados generales de las contrataciones 
que se realicen de conformidad con lo establecido en el artículo 43 del Reglamento. 

1) Resguardar el archivo de actas del Comité. 

C. De los Vocales del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

a) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias que sean convocadas. 

b) Analizar el orden del día del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y los 
documentos de los asuntos a tratar en cada sesión. 

cl Intervenir en los debates, emitiendo opinión y, en su caso, voto, así como cumplir con I~s 
acuerdos específicos que se tomen en las sesiones del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios. 

d) Analizar y sugerir sobre la conveniencia de las propuestas presentadas. 

e) Proponer la actualización y/o modificación de las políticas de adquisiciones, arrendamientos 
y/o contratación de servicios. 

f) Conocer sobre las propuestas de adquisiciones, arrendamientos y/o contratación de servicios, 
expresando su conformidad o inconformidad, asentando lo correspondiente en el acuerdo. 

g) Atender las demás tareas que le sean asignadas para la realización del Comité, en su caso, 
enviar antes de la reunión los documentos de los asuntos que se deban someter a 
consideración del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios al(a la) Secretario(a) 
Técnico{a) del mismo Comité. 

h) Asistir a las sesiones convocadas, con el propósito de conformar por lo menos un quórum del 
50% más uno de los integrantes del CAAS, a fin de intervenir en las sesiones extraordinarias 
de las contrataciones relacionadas con asuntos AOG de carácter urgente debidamente 
justificados, previa solicitud formulada por el titular de un Área requirente o Área contratante, 
autorizando en su caso aquellas contrataciones cuando se encuentren debidamente 
justificadas, conforme a los dispuesto por el artículo 54 fracción III de la LAASSP. 
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D. Del Asesor del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

a) Asesorar al Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en la interpretación y 
aplicación de la Ley, su Reglamento y demás normas sobre la materia, así como en aspectos 
legales sobre los actos y disposiciones emanados del mismo, en los términos establecidos en 
el artículo 30, Fracción VI, inciso d) de la LMSSP. 

b) Proporcionar escrita y/o verbalmente, y de manera fundada y motivada la orientación 
necesaria en torno a los asuntos que se traten en el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios, de acuerdo con las facultades que tenga conferidas el área en que haya sido 
designado. 

E. De los Invitados a las sesiones del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

al Participarán en los casos en que se considere necesaria su intervención, para aclarar los 
aspectos técnicos, administrativos o de cualquier otra naturaleza de su competencia, 
relacionados exclusivamente con el asunto para el cual hubieren sido invitados. 

b) Los invitados suscribirán un documento en el que se obliguen a guardar la debida reserva y 
confidencialidad en caso de que durante su participación tengan acceso a información 
clasificada con tal carácter en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

III. FUNCIONES EL COMITÉ 

al Autorizar, cuando se justifique, la creación de subcomités de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, así como aprobar la integración y funcionamiento de los mismos; determinando la 
materia competencia de cada uno, las áreas y los niveles jerárquicos de los servidores públicos 
que los integren, así como la forma y términos en que deberán informar al CAAS de los asuntos 
que conozcan. 

b) Se llevarán a cabo las sesiones cuando exista quórum, siendo ordinarias aquéllas que estén 
programadas en el ca lendario anual de sesiones, las cuales se podrán cancelar cuando no 
existan asuntos a tratar y extraordinarias las sesiones del Comité para tratar asuntos de 
carácter urgente debidamente justificados, previa solicitud formulada por el titu lar de un área 
requirente o área contratante. 

c) Determinar los rangos de los montos máximos de contratación en que se ubica esta AEM de 
conformidad con el artículo 55 de la Ley, a partir del presupuesto autorizado para las 
adquisiciones, arrendamientos o contratación de servicios a esta Aerolínea o en su caso 
conforme a los montos establecidos para la Secretaría de la Defensa Nacional en su calidad de 
cabeza de sector. 
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d) El Comité revisará el programa anual de adquis iciones. arrendam ientos y servic ios antes de su 
publicación en Compras MX y en la página de Internet de esta AEM, de acuerdo con el 
presupuesto aprobado para el ejercic io correspondiente, de conformidad con la fracc ión IV del 
artícu lo 41 del Reglamento de la lAASSP. 

e) Autorizar los casos no previstos en los li neamientos en materia de adqu isiciones, 
arrendamientos y servicios. 

f) Elaborar y aprobar las modificac iones que sean necesarias al manua l de integración y 
funcionamiento del CAAS;.las cuales podrán ser propuestas por cua lqu iera de los integ rantes 
del Comi té. Las mod ificac iones aprobadas serán turnadas a la asesoría juríd ica de la Dirección 
Jurídica de la Aerolínea, con el f in de que rea lice los trámites necesarios pa ra la publicación en 
el Diario Oficia l de la Federación. 

IV. FACULTADES DEL CO MITÉ 

A. El Comité no d ictaminará los siguientes asuntos: 

a. La dictaminación de la procedencia de la contratación y de que esta se ubica en alguno de 
los supuestos contenidos en las fracciones 11, IV, V, VI , VII, IX, primer párrafo, XI , XII Y XIX 
del del articulo 54 de la LAAS5P. 

b. Los procedim ientos de contratación por monto que se fundamenten en el artículo SS de 
la LAASSP. y 

c. Los asuntos cuyos procedimientos de contratación se hayan iniciado sin dictamen previo 
del Comité. 

B. Dictaminar, previamente al in ic io del proced im iento, sobre la procedencia de no ce lebrar 
Licitaciones Públicas por encontrarse en alguno de los supuestos de excepción previstos en 
el Art. 54 LAASSP, fracciones 1, 1II, VIII, IX, segu ndo párrafo, X, XlII, XIV, XV, XVI. XVII Y XVIII, 
del propio precepto. Dicha función también podrá ser ej ercida directamente por el Ti tular 
de esta Aerolínea del Estado Mexicano, o aquel servidor públ ico en quien éste delegue d icha 
fu nción. En ningún caso la delegación pod rá recaer en un servidor público con nive l inferior 
al de Subd irector General a su equiva lente en la ent idad. 

C. Para dic tami nar sobre los proyectos que contemplen la adquisic ión de bienes, 
arrendamientos o prestación de servicios en materia de Tecnologías de la Info rmación, 
Comunicación y Seguridad de la I nformación, se deberá contar previamente con el 
Dictamen Técnico que es emitido por la Coordinación de Estrategia Digital Nacional de la 
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Oficina de la Presidencia de la Republica que acredite el registro en el Portafolio de 
Tecnologías de la Información y Comunicación para el ejercic io fiscal que corresponda. 

D. Ana lizar tr imestralmente el informe de la conclusión de los casos dictaminados conforme a 
la Fracc. IV del a artículo 30 de la LAASSP, así como de las Licitaciones Públicas que se realicen 
y, los resultados generales de las adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios 
y, en su caso, con la salvedad de recomendar las medidas necesarias para verificar que el 
programa y presupuesto de adquisiciones, arrendamientos y servicios, se ejecuten en 
tiempo y forma, hasta en tanto se tenga autorizado presupuesto para esta AEM. 

E. Las sesiones se desarrollarán conforme el orden del día, en el cual se incluirá un apartado 
correspondiente a la revisión de los acuerdos emitidos en las sesiones anteriores, debiendo 
informar al titular de la Secretaría de la Defensa Nacional, los resultados de las sesiones del 
Comité. 

F. En el punto que corresponde al orden del día, se otorgará el uso de la palabra al área 
requirente para exponer la motivación y justificación de la excepción a la Licitación Pública 
y en su caso de los invitados para aclarar los aspectos técnicos, administrativos o de 
cualquier otra naturaleza. 

G. Hecho lo anterior, se solicitará el voto de los voca les y el presidente y se pronunciarán los 
acuerdos obtenidos. 

H. Elaborar y aprobar el manual de integración y funcionamiento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, conforme a las bases establecidas en el artículo 30 Fracc. VI de 
la LAASSP. 

I. Coadyuvar al cumplimiento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y demás disposiciones aplicables. 

J. Designar al o los responsable(s) de administrar, resguardar y preservar los bienes 
adquiridos por medio de los procedimientos establecidos en el artículo 35 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; quien o quienes serán 
encargados de mantener en condiciones operativas o funcionales, los bienes o servicios 
dispuestos para sus tareas en la organización, procurando conservar su integridad, uso 
adecuado según el propósito de la adquisición o arrendamiento. 

K. El Presidente del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, podrá negar los 
proyectos de adquisiciones, arrendamientos y servicios por falta de argumentos o 
documentación soporte. 
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lo Tratar en sesiones extraordinarias las contrataciones relacionadas con asuntos AOG de 
carácter urgente debidamente justificados y previa sol icitud formulada por el titu lar de un 
área requirente, autorizando en su caso aquellas contrataciones cuando se encuentren 
debidamente justificadas por dicha área, conforme a los dispuesto por el artículo 54 fracción 
III de la lAASSP. 

v. SESIONES DEL CO MITÉ 

A. Serán ordinarias aquéllas que estén programadas en el ca lendario anual de sesiones, las 
cuales se podrán cancelar cuando no existan asuntos a tratar, dándose a conocer para su 
autorización del Comité en la última sesión de cada ejercicio f iscal. 

B. Serán extraordinarias las sesiones del Comité para tratar asuntos de carácter urgente 
debidamente justificados por el área usuaria o requirente, previa solicitud formu lada por el 
t itular de un Área requirente o Área contratante. 

C. Se llevarán a cabo cuando asista el cincuenta por ciento más uno de los miembros con 
derecho a voz y voto. 

D. Las decisiones y acuerdos del Comité se tomarán de manera coleg iada por mayoría de votos 
de los miembros con derecho a voz y voto presentes en la sesión, en caso de empate, el 
presidente tendrá voto de calidad. 

E. Las sesiones sólo podrán llevarse a cabo cuando esté presente el presidente o su suplente. 

F. La convocatoria de cada seSlon, junto con el orden del día y los documentos 
correspondientes a cada asunto, se entregarán por medios electrónicos a los participantes 
del Comité cuando menos con tres días hábiles de anticipación a la celebración de las 
sesiones ordinarias y con un día hábil de anticipación para las extraordinarias. La sesión sólo 
podrá llevarse a cabo cuando se cumplan los plazos indicados. 

G. Tratándose de las solicitudes de excepción a la Licitación Pública invariablemente deberán 
presentarse conforme al formato F-01 anexo al presente Manual. 

H. La solicitud de excepción a la Licitación Pública y la documentación soporte que quede como 
constancia de la contratación, deberán ser firmadas por el titular del área requirente o área 
técnica, según corresponda, 

I. Los formatos a que se refieren los incisos G y H según corresponda, deberán estar firmados 
por el secretario técnico, quien será responsable de que la información contenida en los 
mismos corresponda a la proporcionada por las áreas respectivas. 
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J. Una vez que el asunto sea ana lizado y dictaminado por el Comité, los formatos a que se 
refieren lo incisos G y H, deberán ser firmados, en la propia sesión, por cada asistente con 
derecho a voto. 

K. Cuando de la solicitud de excepción a la licitación Pública o documentación soporte 
presentada por el área requirente, o bien del asunto presentado, no se desprendan. a juicio 
del Comité, elementos suficientes, para dictaminar el asunto de que se trate, éste deberá 
ser rechazado, lo cual quedará asentado en el acta respectiva. sin que ello impida que el 
asunto pueda ser presentado en una subsecuente ocasión a consideración del Comité, una 
vez que se subsanen las deficiencias observadas o seña ladas por éste. 

L. En ningún caso el Comité podrá emitir su dictamen condicionado a que se cumplan 
determinados requisitos o a que se obtenga documentación que sustente o justifique la 
contratación que se pretenda realizar. 

M. Los dictámenes de procedencia a las excepciones a la Licitación Pública que emita el Comité, 
no implican responsabilidad alguna para los miembros del Comité respecto de las acciones 
u omisiones que posteriormente se generen durante el desarrollo de los procedimientos de 
contratación o en el cumplimiento de los contratos. 

N. De cada sesión se elaborará acta que será aprobada y firmada por todos los que hubieran 
asistido a ella, a más tardar en la sesión inmediata posterior. En dicha acta se deberá señalar 
el sentido de los acuerdos tomados por los miembros con derecho a voto y, en su caso, los 
comentarios relevantes de cada asunto. Los asesores y los invitados firmarán únicamente el 
acta como constancia de su asistencia o participación y como validación de sus comentarios. 
La copia del acta debidamente firmada deberá ser integrada en la carpeta de la siguiente 
sesión. 

O. El orden del día de las sesiones ordinarias contendrá un apartado correspondiente al 
seguimiento de acuerdos em it idos en las sesiones anteriores. En el punto correspondiente 
a asuntos generales, sólo podrán incluirse asuntos de carácter informativo. 

P. En la última sesión de cada ejercicio fiscal se presentará a consideración del Comité el 
ca lendario de sesiones ordinarias del siguiente ejercic io. 

Q . En la primera sesión ordinaria del ejercicio fiscal se ana lizará, previo a su difusión en 
Compras MX y en la página de Internet de la entidad, el Programa Anual de Adqu isiciones, 
Arrendamientos y Servicios autorizado, y se aprobarán los rangos de los montos máximos a 
que alud e el artículo 55 de la LAASSP, a partir del presupuesto que en su caso fuera 
autorizado a la AEM para las adquisiciones, arrendam ientos y servicios, o en su caso la 
fuente de financiamiento prevista por la Secretaría de la Defensa Nacional en su calidad de 
cabeza de sector. 

16 



Defensa a 
lTIeXICar7a In 

R. El contenido de la información y documentación que se someta a consideración del Comité, 
será de la exclusiva responsabilidad del área que las formule. 

DIAGRAMA GENERAL 

VER ANEXO 

VI. PROCEDIMIENTOS 

A. Convocar la sesión del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

a. Objetivo. 

Contar con un procedimiento que permita conocer las actividades a desarrollar para la emisión 
de la convocatoria para la llevar a cabo las Sesiones ordinarias o extraordinarias del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

b. Alcance. 

Para los integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y personal 
involucrado en las actividades necesarias para realizar la convocatoria a la sesión 
ordinaria/extraordinaria del Comité para la celebración de la sesión del mismo. 

c. Políticas Particulares. 

• El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios sesionará de acuerdo al calendario 
de reuniones ordinarias que se apruebe año con año, salvo que no existan asuntos a tratar, 
en cuyo caso deberá darse aviso de la sesión correspondiente a las/los integrantes del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

• Sólo podrá sesionar en forma ordinaria o extraordinaria con un quórum mínimo de 50% más 
uno de sus integrantes que cuenten con voz y voto. 

• Invariablemente deberá incluirse en el orden del día, un apartado correspondiente al 
seguimiento de los acuerdos emitidos en las reuniones anteriores. 

• Cuando uno de los integrantes titulares no pueda asistir a las sesiones, el suplente deberá 
acudir con las mismas funciones y facultades que las/los titulares. 

• Los Asesores e invitados del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios tendrán 
solo derecho a voz, mientras que el resto de los integrantes tendrán derecho a voz y voto. 
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• Se deberá enviar por medio de memorándum la convocatoria a cada uno de las/los 
integ rantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

d. Matri z de Roles y Responsabil idades 

Rol Responsabilidades 
Presidente del Presidir las reuniones del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Comité de Servicios, así como convocar a sus integrantes cuando sea necesario. 
Adquisiciones, 
Arrendamientos Analizar el informe y propuestas, así como supervisar que sea enviado 
y Servicios. el informe a los integrantes del Comité de Adqu isiciones, 

Arrendam ientos y Servicios. 

Autoriza r las convocatorias y el orden del día del Comité de 
Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios de las reuniones ordina rias y 
extraordinarias. 

Secretario Enviar por medio de oficio la convocatoria a cada uno de los integrantes 
Técn ico del del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 
Comité de 
Adqu isiciones, 
Arrendamientos 
y Servicios. 

Presentar al Presidente del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios el informe de las propuestas que serán analizadas y eva luadas 
por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

Real izar informe para ser sometido ante el Comité de Adquisic iones, 
Arrendamientos y Servicios. 

Comunicar a los integrantes del Comité de Adquisiciones, 
Arrendam ientos y Servicios la fecha de la sesión pa ra ana lizar las 
propuestas. 

Vigilar que los acuerdos del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios se asienten en los formatos respectivos y levanta r el Acta de la 
Sesión del Com ité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de cada 
una de las sesiones vigi lando que el archivo de documentos esté 
completo y se mantenga actualizado. 

Elaborar la propuesta de las Convocatorias, el orden del día y de los 
listados de los asuntos y basándose en propuestas originadas por los 
integ rantes del mismo, presentando documentos soporte de los 
asuntos a tratar en la sesión del Comité de Adq uisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, así como remitir estos a cada integrante del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

18 



Defensa 
€ . Narrativa 

No. Responsable 

1. 

Secretario Técnico del 
Comité de 
Adquisiciones, 
Arrendamientos y 

2. 
Servicios. 

Presidente del Comité 
de Adquisiciones, 

3. 
Arrendamientos y 
Servicios. 
Secretario Técnico del 
Comité de 

4. Adquisiciones, 
Arrendamientos y 
Servicios. 
Presidente del Comité 
de Adquisiciones, 

5. 
Arrendamientos y 
Servicios. 

Secretario Técnico del 
Comité de 

6. Adquisiciones, 
Arrendamientos y 
Servicios. 

a 
ITIE!XICana ~ 

Actividad 
Verifica con base en la solicitud que formule el área 
solic itante, la factibi lidad de someter cualquiera de los 
aspectos que de acuerdo al artículo 30 de la LAASSP, se 
considera debe conocer el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios. 

Preparar el "Cuadernillo de trabajo" para el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios e informa al 
Presidente del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios sobre los casos que serán tratados y le presenta 
la propuesta del "Cuadernillo de trabajo". 

¿La convocatoria es autorizada? 
Si: Continúa en la actividad No. 5. 
No: Continúa en la actividad No. 3. 

Regresa la Convocatoria al Secretario Técnico del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios indicándole los 
errores u omisiones para que lo modifique. 

Realiza las modificaciones señaladas. 

Continúa en la actividad No. 2. 

Aprueba lo descrito en el "Cuaderni llo de Trabajo" e 
instruye para que sea enviado a los integrantes del Comité 
de Adquis iciones, Arrendamientos y Servicios. 

Envía la convocatoria a los integrantes del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, así como las 
propuestas de los casos que serán sometidos para su 
resolución. 

Continúa con el procedimiento para rea lizar la sesión del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y 
finaliza el procedimiento. 

B. Realización de la sesión del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

a. Objetivo. 
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Contar con un procedimiento que permita conocer las actividades a desarrollar para llevar a 
cabo la sesión ordinaria/extraordinaria del Comité de Adquisiciones. Arrendamientos y 
Servicios. 

b. Alcance. 

Para los integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y personal 
involucrado en las actividades necesarias para la celebración de la sesión 
ordinaria/extraordinaria del Comité. 

c. Políticas Particulares. 

• De cada sesión se levantará una Acta de la Sesión que será firmada por la sIlos asistentes, 
misma que se aprobará a más tardar en la reunión ordinaria inmediata posterior. 

• En el caso de que no se reúna el quórum de 50% más uno establecido, se levanta rá un acta 
de la sesión en la que hará constar lo sucedido, convocando nuevamente a una reunión en 
un plazo no mayor de tres días hábiles. 

• Se deberá designar a los respectivos suplentes, pero estos podrán representarlos sólo en 
forma extraordinar ia; asistiéndoles las mismas funciones y facultades que los t itulares. 

• Se deberan registrar en la minuta correspondiente los acuerdos autorizados en la sesión del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

d. Matriz de Roles y Responsabil idades. 

Rol Responsabilidades 
Presidente del Iniciar la sesión del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
Comité de ver ificando que el quórum sea mayor al 50% de los integ rantes que 
Adquisiciones, tienen voz y voto. 
Arrendamienros 
y Servicios. 

Elaborar el acta de la 
.. 

ses Ion al finalizar la sesión del Comité de 

Secretario 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

Técnico del 
En el caso de que no se reúna el quórum de 50% más uno, levantará un 

Comité de 
Adquisiciones, 

acta de la sesión en la que hará constar lo sucedido, convocando 
nuevamente a una reunión en un plazo no mayor de tres días hábiles. 

Arrendamientos 
y Servicios. 

Registrar los acuerdos autorizados en la sesión del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

20 



Defensa a. 
n7E!Xlcana In. 

Recabar las firmas de los integrantes del Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios. 

Vocales del Poder designar a sus respectivos suplentes, pero estos podrán 
Comité de representarlos sólo en forma extraordinaria; los cua les contarán con las 

Adquisiciones, mismas funciones y facultades que los titulares, dentro del Comité. 
Arrendamientos 
y Servicios. 

Comité de 
Cada integrante quedará limitado al voto o comentario que emita u 

Adquisiciones, 
omita, por lo que las determinaciones y opiniones no comprenden las 
acciones u omisiones, que posteriormente se generen durante el 

Arrendamientos 
y Servicios. 

desarrollo de los procedimientos de contratación o en el cumplimiento 
de los contratos. 

e. Narrativa 

No. Responsable Actividad 

1. 
Da lectura al orden del día, pasa lista y presenta los asuntos 
a tratar. 

Verifica que exista un quórum mínimo del 50% de los 
integrantes del comité 

2. Secretario Técnico del 
¿Existe el quórum suficiente para instalar la sesión? 

Comité de 
Adquisiciones, 

Si: Continúa en la actividad No. 4. 

No: Continúa en la accividad No. 3. 
Arrendamientos y 

Convoca a una nueva reunión en un plazo no mayor a 3 
Servicios. 

3. días hábiles. 
Fin del procedimiento 

Indica al Presidente del Comité de Adquisiciones, 
4. Arrendamientos y Servicios que el quórum es suficiente 

para dar por iniciada la sesión. 

5. 
Presenta a los Vocales los invitados que proporcionarán 
información. 

6. 
Presidente del Comité Inicia la sesión del Comité de Adquisiciones, 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

7. 
Arrendamientos y Autoriza el orden del día y preside la reunión del Comité de 

Servicios. Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

8. Preside el curso de la sesión, 

9. Presenta los asuntos que serán tratados en la sesión. 

Comité de Analiza el contenido del "Cuaderni llo de Trabajo" y sus 

10. 
Adquisiciones, soportes, señalando al firmar el mismo que están de 
Arrendamientos y acuerdo con su contenido y se aprueba o no el punto de 
Servicios. acuerdo. 
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11. Presidente del Comité 
de Adquisiciones, 
Arrendamientos y 
Servicios. 

12. 

Secretario Técnico del 
13. 

Comité de 
Adquisiciones, 
Arrendam ientos y 

14. 
Servicios. 

Presidente del Com ité 

15. 
de Adqu isiciones, 
Arrendam ientos y 
Servicios. 

Secretario Técnico del 
Com ité de 

16. Adquis iciones, 
Arrendamientos y 
Servicios. 

17. 

Comité de 
Adquisiciones, 
Arrendamientos y 
Servicios. 

18. 

a. 
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Solicita el voto de cada uno de los integrantes del Comité 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

¿La resolución fue empatada por votos? 
Si: Continúa en la actividad No. 12. 
No: Continúa en la actividad No. 13. 

Emite su voto de ca lidad para aprobar o reprobar los 
asuntos sometidos al Comité de Adq uisiciones, 
Arrendamientos y Servicios. 

Toma nota de las adecuaciones propuestas y de los 
acuerdos para rea lizar los listados de los casos 
dictaminados. 
Recaba la firma de los integrantes con derecho a voz yvoto, 
ind icando así que están de acuerdo con lo establecido en el 
cuadernillo de trabajo. 

Da por terminada la sesión del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios. 

Elabora y envía el Acta de la Sesión a cada uno de los 
pa rticipantes para su revisión y firma. El Acta de la Sesión 
del Comité de Adqu isiciones, Arrendam ientos y Servicios 
será enviada en un plazo no mayor a 2 días hábiles a los 
participantes. 

¿E/ acta de sesión fue autorizada 
Si: Continúa en /0 actividad No. 18. 
No: Continúa en la actividad No. 17. 

Reg resa el Acta de la Sesión comunicando al Secretario 
Técnico del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios las observaciones para que la modifique. 

Continúa con actividad No. 16 
Formalizan mediante su firma el Acta de la Sesión y la 
entregan al Secretar io Técn ico del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios para su seguim iento. 

Continúa con el procedimiento para seguimiento de acuerdos 

del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y 
finaliza el procedimiento. 

C. Seguimiento de acuerdos del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 
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Establecer procedimientos que permitan garantizar el cumplimiento de los acuerdos obtenidos 
durante la sesión del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, y deban presentarse 

en la siguiente sesión que corresponda, generando un informe de los avances o las resoluc iones 
obtenidas. 

b. Alcance. 

El presente procedimiento va dirigido a los integrantes del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios y personal involucrado en la atención y seguimiento de los acuerdos 

de la minuta aprobada, por el Comité. 

c. Políticas Particulares. 

El Secretario Técnico del Comité de Adquisiciones, Arren.damientos y Servicios deberá presentar 
en cada sesión del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios el seguimiento de 

acuerdos de la sesión previa. 

d. Matriz de Roles y Responsabilidades. 

Rol Responsabilidades 
Presidente del Validar y. en su caso, dar su visto bueno a la minuta de trabajo para 
Comité de atender los acuerdos tomados en el Comité de Adquisiciones, 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

Arrendamientos 
y Servicios. 

Secretario Enviar a las direcciones correspondientes los acuerdos tomados en el 

Técnico del seno del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y copia de 

Comité de la minuta de trabajo. 

Adquisic iones, 
Arrendamientos 
y Servicios. 

e. Narrativa. 

No. Responsable Actividad 
1. Secretario Técnico del Da seguimiento a los acuerdos tomados. 

Comité de Envía a los Directores de Área involucrados los acuerdos 

2. 
Adquisiciones, tomados en la sesión del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Arrendamientos y Servicios. por medio de memorándum y 
Servicios. a través de correo electrónico. 
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3. 

Presidente del Comité 
de Adquisiciones, 

4. 
Arrendamientos y 
Servicios. 

5. Secretario Técnico del 
Comité de 
Adquisiciones, 

6. 
Arrendamientos y 
Servicios. 

a. 
rT1 ex/e: ana .11\. 

Elabora la minuta de trabajo para atender los acuerdos 
tomados en el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios y la turna al Presidente del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

Da su visto bueno a la minuta de trabajo para atender los 
acuerdos tomados en el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios. 

Envía a los Directores de Área involucrados en la atención 
de los acuerdos, copia de la minuta de trabajo a través de 
correo electrónico. 
Presenta en la próxima sesión del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicio el seguimiento de acuerdos. 

Fin del Procedimiento. 
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FORMATO F01 ELEMENTOS MÍNIMOS PARA PRESENTAR AL CAAS 

INFORMACIÓN DESCRIPCIÓN 
I. Descripción de los bienes o 

Las especificaciones o datos técnicos de los mismos, 
servicios objeto del 

así como la demas información considerada 
procedimiento de 

conveniente por el Área requirente o el Área técnica, 
contratación. 

para explicar el objeto y alcance de la contratación. 

11. Plazos y condiciones de 
De los bienes o de prestación de los servicios. 

entrega. 

El área requirente y/o técn ica, deberá de solicitar de 
manera formal la investigación de mercado a 

m. El resultado de la la Dirección de Recursos Materiales e Infraestructura, 

investigación de mercado, 
considerando que la Investigación de Mercado 
requiere un mínimo de 15 días hábiles para su 

que soporte el proced imiento 
de contratación propuesto. 

integración, se deberá tomar en cuenta este tiempo 
para solicitarla, considerando este periodo para que 
el área requirente y/o técnica pueda recibir una 
respuesta por parte de la Dirección de Recursos 
Materiales e Infraestructura. 

Fundando el supuesto de excepción que resulte 
procedente para llevar a cabo la adjudicación directa 

y motivando la propuesta mediante la descripción de 
manera clara de las razones en que se sustente la 

IV. El procedimiento de 
misma. 

contratación propuesto. 
Para el caso de las contrataciones AOG, se deberá 

especificar detalladamente, las circunstancias por las 

que se puedan provocar pérdidas o costos 
adicionales, asimismo se deberán cuantificar tales 

circunstancias y justificaras conforme a los dispuesto 
por el artículo S4 fracción III de la lAASSP. 

V. El monto estimado de la 
En pesos o moneda extrajera. 

contratación y forma de pago 
En una sola exhibición o a mes vencido o contra 
entrega de los bienes o servicios o en su caso como 

propuesta. 
corresponda. 

VI. En el caso de adjudicación El nombre de la propuesta y sus datos 
directa. 

persona 

generales. 
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VII. Anexo con la acreditación del 
o los criterios. 

VIII. El lugar y Fecha de emisión. 

IX. Acompañar la requisición o 
solicitud de contratación, 
acreditando la existencia de 
recursos para iniciar el 
procedimiento de 
contratación. 

X. La constancia de no existencia 
de bienes de las mismas 
características o, en su caso, el 
nivel de inventario de los 
mismos que haga necesario 
adquirir o arrendar dichos 
bienes. 

VII . TRANSITORIO 

Criterios de 

a 
rTTeXICifiU7E1 In. 

economía, eficacia, eficiencia. 
imparcialidad, honradez y transparencia que resu lten 
procedentes para obtener las mejores condiciones en 
que se funde y motive la selección del procedimiento 
de excepción, según las circunstancias que concurran 
en cada caso. 

De la 
... 

eml510n de la solicitud para presentación al 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

Toda solicitud de contratación que realicen las áreas 
requirentes, deberán estar acompañadas de la 
suficiencia presupuestal correspondien te que 
otorgue la Dirección de Finanzas. 

Para la adquisición o arrendamiento de bienes, se 
deberá entregar debidamente requisitado el fo rmato 
denominado "Constancia de existencia de Bienes en 
Almacén" (FD·CON·02). mismo que deberá ser 
anterior a la realización de la Investigación de 
Mercado. 

El presente Manual de integración y funcionamiento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Aerol ínea del Estado Mexicano, S.A. de C.V., entrará en vigor al 
siguiente día hábil de la publicación del aviso de disponibilidad correspondiente, en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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Presidente 
Titular de la Subdirección General Adminis,~trr./r.¡,;,rytfíif" anza , 

eneral de la 

:' 

Mtro. en Segur" I ¡anal, Jaime Rico 
Villa lva 

Desarroll 

Mtro. en Se ridad Naci al, 
Genaro García sor . 

ción de Recursos 
f e;,tructura, 

Vocales 

Mtro. en Admón Pública, Abul Sai Cansino 

Titular de la Subdirección General de 
Operaciones 

Mtro. e ~ ro llo y Dir. de Innova., 

Jo/ artín González García. 

Titular de la Dirección de Finanzas, 
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Secrttl r!' de 1 .. De ltn~ N.doul 

Dr. Guill ermo eopoldo Me 

Asesores 

~Corr~ ldel 

Secretaria Técnica 

.. 
rTTE!Xlcana In 

.E.M .. 

Titular de la Subdirección de Adquisiciones, 

Lic. Mireya Vega Romero 
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